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Festejo en el Yayabo 
por el 4 de Abril
Sancti Spíritus mereció la sede 
central de la celebración de 
las más jóvenes organizaciones 
del país »3

opinión

Accidentes se llevan 
señal de PARE
Este año han ocurrido en la pro-
vincia 67 hechos. Seis personas 
perdieron la vida y 70 resulta-
ron lesionadas »2

Las espirituanas del básquet 
conquistaron la Liga Superior, 
pero perdieron a su gran 
inspirador

Un oro con 
sabor amargo
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“AÑO 60 DE LA REVOLUCIÓN”

El fi nanciamiento, ascendente a 25 millones de dólares, se suma a los 62 millones de 
pesos aprobados por el presupuesto del Estado cubano en benefi cio de esa villa y de 
otras comunidades periféricas 

La rehabilitación de más del 60 por 
ciento de los sistemas de abasto de 
agua y alcantarillado de la ciudad de 
Trinidad comenzará a ejecutarse desde 
este año y hasta el 2021 con un crédito 
externo concedido por la Organización 
de Países Exportadores de Petróleo por 
un valor de 25 millones de USD.

En el 2012 Recursos Hidráulicos 
había comenzado estas labores en la 
villa con fi nanciamiento nacional, pero 
desde el 2017 se aprobó este préstamo 
con facilidades para su pago a largo 
plazo y bajas tasas de interés, al cual 
se sumará el aporte de 62 millones de 
pesos del presupuesto cubano. 

“Con este fi nanciamiento pretende-
mos seguir ejecutando lo que estaba 
previsto por el programa de rehabilita-
ción y de acuerdo con el planeamiento 
hidráulico nuestro para Trinidad, que 
incluye alrededor del 64 por ciento del 
abasto de agua y saneamiento de la ciu-
dad, un área en forma de herradura des-
de la circunvalante hasta los límites del 
centro histórico, que por ahora no vamos 
a rehabilitar porque el fi nanciamiento no 
alcanza”, precisó Yoisel López Ferreiro, 

director de la Unidad Empresarial de 
Base Servicios Ingenieros Hidráulicos 
Sancti Spíritus y de este proyecto de 
colaboración. 

Con las labores se beneficiarán 
directamente unas 30 000 personas, 
aunque también mejorará de forma co-
lateral toda la parte alta de la villa y los 
poblados que se abastecen del sistema 
como La Boca, Casilda y Media Legua, 
entre otros.

“Debemos dejar metradas todas 
esas viviendas, se pretende sectorizar 
para poder cuantifi car qué es lo que se 
demanda y poder tener un balance más 
real de las pérdidas y los consumos, ese 
es el objetivo principal del proyecto”, 
detalló el ejecutivo.

En el 2017 se realizaron acciones 
mínimas en algunas labores ya comen-
zadas y se importaron los recursos ne-
cesarios para comenzar en el segundo 
semestre de este año el alcantarillado 
de las zonas bajas y el restablecimiento 
de las afectaciones que se presenten en 
el sistema de abasto ya adelantado allí.

Además, pretenden continuar 
trabajando en las obras  del oeste 
—una nueva batería de pozos que se 
investigaron y se van a poner a dispo-
sición de la ciudad para el año 2019 

o 2020—, con el objetivo de llevar el 
agua a la parte alta de la villa, a partir 
de incorporar a esta una nueva fuente 
que aportaría alrededor de 100 litros 
por segundo.

Según lo previsto, los trabajos 
incluidos en el proyecto correrán a 
cargo de la Empresa de Rehabilitación 
y Mantenimiento de Obras Hidráulicas 
Centro, la Empresa de Construcción y 
Montaje de Sancti Spíritus y Acueducto 
y Alcantarillado de Trinidad. 

Por su parte, el centro histórico se 
acometerá en una segunda fase hasta 
el 2030, cuando se disponga del fi nan-
ciamiento necesario para emprender 
estas acciones en esa zona patrimonial 
de gran complejidad. 

“Es importante que la población sea 
paciente, estas labores —que se van a 
hacer por primera vez en el país al ciento 
por ciento, es decir en acueducto y alcan-
tarillado— resultan bien complejas y exis-
tirán grandes afectaciones por tiempos 
relativamente largos en los lugares donde 
estemos trabajando. Se necesitará el 
apoyo y la ayuda de todos los ciudadanos. 
Los atrasos van a existir, será un proceso 
traumático, pero todo va a quedar resuelto 
y van a tener un benefi cio con este proyec-
to”, concluyó López Ferreiro.

El restablecimiento del acueducto trinitario constituye una inversión millonaria que comenzó hace algunos años. /Foto: Paola López 

Constituirán 
Asamblea Provincial 
Los delegados elegirán al presidente y vi-
cepresidente de ese órgano de Gobierno

Este domingo tomarán posesión de sus cargos los 76 
delegados electos por el pueblo a la Asamblea Provincial 
del Poder Popular, con lo que se comienza el XII Período 
de Mandatos de esos órganos de Gobierno.

Se trata del establecimiento oficial del órgano superior 
local del poder del Estado, que está investido de la más 
alta autoridad para el ejercicio de las funciones en su de-
marcación, y para ello, dentro del marco de su competencia 
y ajustándose a la Ley, ejerce gobierno, y se renovará en 
el término de cinco años, que es el período de duración 
del mandato de sus miembros.

Del total de delegados que integran la Asamblea 
Provincial, 36 se desempeñan en la base y el resto son 
personalidades de la vida política, económica, social y 
cultural del territorio. Se destaca, además, el número de 
mujeres que ascendió a un 46 por ciento, superior al de 
los pasados comicios, así como ciudadanos de una larga 
y rica trayectoria y un nutrido grupo de jóvenes, quienes 
ocuparán el 37.50 por ciento de los escaños.

Luego de constituida, la misma deberá elegir entre 
sus delegados, mediante el voto secreto, a su presidente 
y vicepresidente.

Para el ejercicio de sus funciones la Asamblea Pro-
vincial del Poder Popular se apoya en las Comisiones 
Permanentes de Trabajo que ella misma designa y de-
nomina, en los Consejos Populares, en el Consejo de la 
Administración, así como en la iniciativa y amplia partici-
pación de la población, en estrecha coordinación con las 
organizaciones de masas.

Dichas comisiones están en función de los intereses 
específicos de su localidad y con el objetivo fundamental 
de ejercer el control y fiscalización de las empresas de 
subordinación local; además de otras que pertenezcan a 
distintos niveles de subordinación y que se encuentren 
radicadas en su demarcación territorial.

Las Asambleas Provinciales sesionan de forma ordina-
ria no menos de tres veces en el año, aunque pueden ser 
convocadas por su presidente cuantas veces sea necesario.
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Crédito de la OPEP 
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